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República de Chile
l. Municipalidad de Zapallar

. 
Secretarla Municipal

DECRETO DE ALCALDIA NO I499/2008'

ZAPALLAR, 23 de Mayo de 2008.

\/ISTOS:

^ LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988 .Orgánica
constitucionalde Municipalí9r9* , modificada por lri Ley No 19.130 de fechd 19 de Marzo de 1992; sentencia
de Proclamación de fecha 25 de Noviembre del 2OOn qué me nombra Alcalde Oe la Comuna. 

- -

CONSIDERANDO:

' Loáispueslo en la Ley.No 18.695, Orgérnica Constitucional de Municipalidades, esta corporación
ediliciá podrá, en el ámbito de sus atribuciones, celebrar los convenios y contrátos, .on añtio"o"t
públicas y privadas para desarrollar lor; objetivos y funciones inherenies encomendadas por la
Ley.

' Lo prescrito en la Ley No19.296, publicada en el Diario Oficial el 14 de Marzo de 1g94, que
establece normas sobre asociaciones del funcionarios de la Administración del Estado, y r""ono."
a los.habajadores de la Administración del Estado, incluida las munlcipatidades, el derecho de
constituir, sin autorización previa, las asociaciones de funcionarios que estimen convenientes,
con la,sola condición de sujetarse a la le'/ y a los estatutos de las mismas.

' Lo dispuesto en los Estatutos de la Asociación de MunicipalidatJes cle Zapallar, en su Titulo I"Finaliiiades y Principios', expresa que para el cumplimienlo de las-finalidades de los asociados
podrá'celebrar convenios con institucione,s privadas y públicas.

' Convenio de Colaboración entre llustre Municipaliclad de Zapallar y Asociación de Funcionarios
Municipales deZapallar, de fecha 23 de llayo de 2008.

DECIlETO:

1o TAPRUEI3ASE convenio de colaboración suscrito r:ntre ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZApALLAR y laASocrAcróN DE FUNcroNARros múñróipÁiEs DÉ iÁp;li;ñ; ;; ;;ilJ l" i,íi,í¡J,p.rio?!, por meoioclel presénte instrumento de c-olaboracion, j". partr:s establecen en beneficio de los asociados de laAsdciaciÓn cle Funcionarios. de Zapa.llar, los planes, va'ores y condiciones más favorables y ventajosas de losproveedores de empresas de telefonfa móvil ótorgada a favoidel ,uñüipio

Ad.enrás la llustre Municipalídad de zapallar convienel con la Asociación de Funcionarios, proveer de losvalores, beneficios y descuentos- entregados por los prlveedores oe gas a las instalaciones dLl municipio decacla uno de los miembros de la Asociaóión de Funcionarios.

20 Las partes acuerdan que cualquier beneficio que se pacte entre ambas y que no se encuentre detallado
il:|^,ffi:".11j",]§!!T,"_11?,¡e¡1.ry'191ia de_una.amptiacibn áet';;";;t" convenio «Je cotaboración entre taMunici¡ratidad de zapafiar y ra Asociación oe runc¡onai¡"r iJ'zl"priíri
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CONVENIO DE C()[ABORACION

ENTIlE

!LUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPATLAR

v

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE ZAPA[LI\R

I En Zapallar, a 23 de mayo de 2008, comparece por una parte la llustre Municipalidad de
lippallar, Corporaciórr Autónoma de Derecho públic,c, Rol único Tributario número sesenta y nueve
Jniilorles cincuenta rnil cuatrocientos guión seis, representada por su' Alcalde don Nicolás Cox

!lrrejola, chileno, casado, empleado público, cédula nacionalde identidad núnlero cuatro millones
guatrocientos sesenta y nueve mil trescientos siel.e guión cero, ambos domiciliados para estos
erfectos en calle Germán Riesco número trescientos noventa y nueve, comuna de Zapallar; y por la
i.)tra comparece la Asociación de Funcionarios de la llustre Municipalidad de Zapallar, Rol único
ll'ributario número setenta y dos millones ciento dieciséis mil ochocientos guión K, representada

. legalrnente ¡lor don Héctor Martínez Moreno, cédula nacional de identidad número nueve
inillones quinientos diecinueve mil novecientos veintitrés guión dos, ambos domiciliados para

t:st0s efectos en c'alle Germán Riesco número trescientos noventa y nueve, comuna de Zapallar,
lr)s cornparecientes mayores de edad, vienen en celebrar el siguiente convenio de colaboracióñ:

IIBIMERO: En virtud de lo dispuesto en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
t'4unicipalidades, esta corporación edilicia podrá, en el ámbito de sus atribuciones, celebrar los
tonvenios y contratos, con entidades públicas y privadas para desarrollar los objetivos y funciones
irrherentes encomendadas por la ley.

ITEGUNDQ: Lo prescrito en la Ley N' 19.296, publicada en el Diario Oficial el 14 rje marzo de 1994,
c¡ue establece normas sobre asociaciones de funcionarios de la Admirristración del Estado, y
r'-¡conoce a los trabajadores de la Administración clel Estado, incluida las munici¡talir.lades, el
clerecho rJe constituir, sin autorización previa, las asociaciones c.le funcionarios que estimen
convenientes, con la sola condición de sujetarse a la L:y y a los estatutos de las mísmas.

Lo clispuesto en los Estatutos de la Asociación de Municipalidades cJe Zapallar, en sLl Titulo I

'lFinalidades y Principios", expresa que para el cum¡rlimiento de las finalidades de los asociados

F,odrá celebrar convenios con instituciones privadas y públicas.
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' ñepublica de Chiie
l. ltllrñbtpa[d.d Je Zapaflai

A!rsorla rurfdlca

ri
: I|.I§EBQ: En virtud de las cláusulas precedentes la llustre Municipalidad de Zapallar viene en

cl"lebrar un convenio de colaboración con la Asociación de Funcionarios de la llustre Municipalidad
dtl Zapallar, para hacer extensivo a los asociados o beneficiarios acciones' de bienestar, y
¡lhoperider y promover elmejoramiento económico de sus afiliados y lasicondiciones de vida y de
tqabajr: de los mismos que pueda realizar esta entidad edilicia en concorclancia con las acciones
«lrescritas precede ntemente.

fJlAnrp: Por ntedio clel presente instrumento, las partes establecen en beneficio de los asociados
«lr:ila Asociación de Funcionarios de Zapallar, los ¡rlanes, valores y condiciones más favorables y
virhtajosa.s de los pr:oveedores de empresas de telelonía móvil otorgatla a favor del municipio.

extensivo a los asociados dichos descuentor, ,rloru,
más propicias, y que son aceptadas en este acto por el

[á lAsociación de Funcionarios por medio de un nriembro asignado para el efecto solicitará al
Dr:Partamento Municipal respectivo el cumplimiento de tales beneficios previa autorización del
Fiesidente de la asociación de Funcionarios y del administrador Municipal, a través de los
mecanismos internos que ambas instituciones tengan al efecto.

sqrá obliSación de cacla asociado pagar el costo del servicio, equipo, medio o beneficio entregado,
e¡i'miéndose, clesde ya, el municipio, a pagar o hacers;e cargo de dicho pago.

Eftlcaso de c¡ue el funcionario no pague dicha deuda, o en su defecto la Asociación de
Fr'r¡tionarios, se faculta en este acto af municipio, por el presente instrumento, para hacer efectivoI l,l,,idescue.tos de su remuneración mensuar por er va or adeudado.

:

Todo lo anterior, es sin perjuicio, de las franquicias, derechos o beneficios que establezca el
nr¡Jnicipio, por vfa. contractual o legal, a cada uno de los miembros de la Asociación de
Furncionarios de Zapallar.

QiIMg' Adenrás cle lo establecido en la cláusula precedente, la llustre Municipalidad de Zapallar
c0rlvielte con la Asociación de Funcionarios, proveer de los valores, beneficios y descuentos
erlrtrtegados por los proveedores de gas a las instalaciones del municipio, en beneficio de cada uno
de ios rniembros de la Asociación de Funcionarios.

ser[ obligación de la Asociación de Funcionarios reembolsar los valores asumidos por el rnunicipio
deritro del nles en que estos gastos fueron efectuados, facultando en este acto al municipio, por elplrlsente instrumento, para hacer efectivo los descuentos de su remuneración mensual por el
valbr arjeudado por alguno de sus miembros en caso de morosidad.
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§liXTqi Las partes acuerdan que cualquier beneficio que se pacte entre ambas , ou" no ,.
ellcuentre cletallado en el presente instrumento será materia de una ampliación del presente
calnverlio de colaboración entre la llustre Municipalidad de Zapallar y la Asociación de Funcionarios

dh;Zaoallar.,i
,

SifJUllg: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes fijan su

«li¡nlicilio en la comuna de Zapallar y se someten a lr¡ competencia de sus tribunales ordinarios de
j ur sticia.

!l0IAlQ: El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor y data
t¡nr'eclando tres ejemplares en poder del municipio y un ejemplar en pocJer de la Asociación de
[:i rhcionarios de Zapallar.

NÚeft¡Q: La personería de don Nicolás Cox Urrejola para representar a la llustre Municipalidad de

Zirpallar consta de Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral de la Quinta Región rje fecha
1

v¡:inticinco de noviembre de dos milcuatro.

IUiAiMQ: La personería de don Héctor Martínez fVloreno para representar a la Asociación de

Ft¡hcionarios de Zapallar consta de Acta de Elección de renovación total de directiva de Asociación
dtr,Funcionarios Municipales de Zapallar, de fecha L9 de enero de 2007, otorgada ante lnspeciión
ck:ltrabajo, Unidad de Relaciones Laborales de la provincia de petorca.

l=L
MORENO

Fu¡rciona¡,los Zapallar
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